
 

 

Nuestra Ref.: A-723-2024 

 

 

 

Santiago, 1 de Abril de 2024 

 

 

 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta        
Comisión para el Mercado Financiero    
Av. Libertador Bernardo O'Higgins 1449, Santiago 
Presente 

 
 

REF: HECHO ESENCIAL 
 
De nuestra consideración: 
 
Por intermedio de la presente y en conformidad a lo dispuesto en la sección V, letra A de la Norma de 
Carácter General (NCG) N° 275 del 19 de enero del 2010, emitida por la Comisión para el Mercado 
Financiero, comunicamos el siguiente hecho esencial en relación con KAM Auditores y Consultores SpA, 
Rol Único Tributario N° 76.045.940-2, sociedad inscrita en el Registro de Empresas de Auditoría Externa 
bajo el número 11, en adelante también KAM o la Sociedad. 
Ingreso de Accionista: 
 
1.- Comunicamos a esta Comisión, con motivo de las observaciones planteadas por la Comisión para el 
Mercado Financiero CMF, se procedió a Resciliar, escritura pública de 28 de noviembre de 2023, otorgada 
en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, Repertorio número 84. 138-
2023, incrita a fojas 104.500, número 44.488 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago del año 2023 y fue debidamente publicado en el Diario Oficial el 18 de diciembre del mismo 
año.  La señalada resciliación, fue otorgada mediante escritura pública de fecha 29 de febrero de 2024, 
bajo Repertorio N°13.744-2024, otorgada ante Notario Suplente Benjamín Andrés Castillo Montalvo, y 
rectificada y complementada por escritura pública de fecha 15 de marzo de 2024, otorgada en la Segunda 
Notaria de Santiago de don Francisco Javier Leiva Carvajal, bajo Repertorio N°17.286-2024. Inscrito a fojas 
26486, número 11250 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago 
correspondiente al año 2024. Documentos que se acompañan a esta presentación.  
 
2.- Comunicamos Transformación de la Sociedad: 
 
Los socios Víctor Tulio Aguayo Henríquez, Rut:5.325.919-7, Jorge Stalin del Carmen Astudillo López, 
Rut:7.919.862-5, Freddy Ignacio Lizana Salazar, Rut:16.075.022-7 y Carolina Susana Aguayo Vargas, 
Rut:13.028.436-1, han acordado por unanimidad la transformación de la sociedad por acciones “KAM 
Auditores Consultores SpA” en una Sociedad de responsabilidad limitada denominada “KAM Auditores 
Consultores Limitada. 
 
Los antecedentes legales que dan cuenta de los hechos relevantes antes descritos se acompañan a la 
Comisión para el Mercado Financiero CMF de conformidad con lo establecido en la NCG N°275, en cuanto 
se encuentran concluidos todos los trámites legales para su perfeccionamiento con los demás documentos 
que correspondan. 
 



 

 

 
Los documentos que adjuntamos son los siguientes: 
 

- Acta de Junta Extraordinaria de Accionista de KAM Auditores Consultores SpA, celebrada el 28 de 
noviembre de 2023, donde se incluye la Transformación de Sociedad “KAM Auditores Consultores 
SpA” a “KAM Auditores Consultores Limitada”, protocolizada por el notario público Francisco 
Javier Leiva Carvajal. 

- Publicación Diario Oficial, fecha 1 de abril de 2024, N°43.814. 
- Copia de Inscripción del Conservador de Bienes Raíces de Santiago – Fojas 26.757, número 11345 

del Registro de Comercio del año 2024.   
- Certificación de Inscripción del Conservador de Bienes Raíces de Santiago – Fojas 26.757, numero 

11345 del Registro de Comercio del año 2024.  
 
 
Junto con la información entregada a usted, solicitamos a usted actualizar el registro de Socios de acuerdo 
con el siguiente detalle: 
 

Nombre o Razón Social Rut del Socio País 
% de 

propiedad 

Lizana Salazar Freddy Ignacio 16.075.022-7 Chile 10 

Astudillo López Jorge Stalin del Carmen 7.919.862-5 Chile 12 

Aguayo Henriquez Victor Tulio 5.325.919-7 Chile 32 

Aguayo Vargas Carolina Susana 13.028.436-1 Chile 46 

 
 
Solicitamos a la Comisión para el Mercado Financiero actualizar en los registros de la Comisión el nombre 
de la Firma KAM Auditores Consultores SpA a KAM Auditores Consultores Limitada, pudiendo usar 
como nombre de fantasía KAM Auditores Consultores Ltda. 
 
 
Sin otro particular, saludamos atentamente a usted, 
 
 
KAM Auditores Consultores Ltda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Víctor Aguayo H. 
Representante Legal 
 
 
C.c.:    Archivo 

VICTOR 
AGUAYO 
HENRIQUEZ

Firmado 
digitalmente por 
VICTOR AGUAYO 
HENRIQUEZ
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Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que subscribe certifica que el documento adjunto,
correspondiente a RESCILIACION de "KAM AUDITORES CONSULTORES SpA", fue inscrito
con fecha 26 de marzo de 2024 a fojas 26486 numero 11250 del Registro de Comercio
de Santiago correspondiente al año 2024.

Se anotó al margen de fojas 104500 número 44488 año 2023.
Se anotó al margen de fojas 34807 número 26337 año 2003.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $12.200.-

Santiago, 27 de marzo de 2024.
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión.
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Ext.Rect.KAM/MGH43 

EXTRACTO 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario Titular de la 2° Notaría de Santiago, con 

oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, certifico que: 

Por escritura pública de fecha 29 de febrero de 2024, bajo Repertorio N°13.744-2024, ante 

Notario Suplente Benjamín Andrés Castillo Montalvo, y rectificada y complementada por 

escritura pública de fecha 15 de marzo de 2024 bajo Repertorio N°17.286-2024, ante mí, los 

comparecientes don Víctor Tulio Aguayo Henríquez con el treinta y dos por ciento, don Jorge 

Stalin del Carmen Astudillo López con el doce por ciento, don Freddy Ignacio Lizana Salazar 

con el diez por ciento, doña Carolina Susana Aguayo Vargas con el cuarenta y seis por 

ciento, todos con domicilio en calle don Carlos 2939, oficina 403, Las Condes Santiago, en 

su calidad de únicos socios de la sociedad “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA” 

del giro que indica su nombre la cual tiene su domicilio en la ciudad de Santiago y para 

efectos tributarios desarrolla sus operaciones bajo RUT N°76.045.940-2; en adelante para 

todos los efectos la "Sociedad”, la cual se constituyó por escritura pública de fecha 11 de 

noviembre de 2003, otorgada en la Notaría de Santiago, de don Eduardo Avello Concha, 

cuyo extracto se inscribió a Fojas 34.807, número 26.337 del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de año 2003, y fue debidamente publicada en el 

Diario Oficial con fecha 22 de noviembre del mismo año. Mediante escritura pública que se 

extracta, los comparecientes procedieron a resciliar la escritura pública de fecha 28 de 

noviembre de 2023, otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, Repertorio N°84.138-2023, teniendo como antecedente que con fecha 23 de 

noviembre del año dos mil 2023 se celebró Junta Extraordinaria de Accionistas por medio de 

la cual, entre otros asuntos se acordó la transformación de la Sociedad, de una sociedad por 

acciones a una sociedad de responsabilidad limitada, cuyo estatuto se ordena en tal sentido. 

En virtud de la presente resciliación de la escritura pública señalada precedentemente, 

correspondiente a la transformación de la Sociedad, de una sociedad por acciones 

denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES SpA”, a una sociedad de responsabilidad 

limitada denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA”, se retrotrae al estado 

anterior, quedando vigente los estatutos de la Sociedad y por tanto quedando con la razón 

social, “KAM AUDITORES CONSULTORES SpA”. - Por escritura publica de fecha 28 de 

noviembre de 2023, otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, Repertorio N°84.138-2023, la Junta de Accionistas designó a una persona 

debidamente facultada, quién redujo el Acta de dicha Junta a escritura pública, la cual fue 

efectuada sin la comparecencia de los socios junto a la persona facultada para ello, no 

dándose cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 de la Ley número 3.918, el que señala 

expresamente que “Las sociedades con responsabilidad limitada, sean civiles o comerciales, 

se constituirán por escritura pública que contendrá, además de las enunciaciones que 

expresa el artículo 352 del Código de Comercio, la declaración de que la responsabilidad 

personal de los socios queda limitada a sus aportes o a la suma que a más de esto se 

indique. Estas sociedades no podrán tener por objeto negocios bancarios, y el número de 

sus socios no podrá exceder de cincuenta”. En atención a lo descrito anteriormente, los 

actuales y únicos socios de la Sociedad vienen en resciliar la escritura pública de fecha 28 

de noviembre de 2023, otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco Javier 

Leiva Carvajal, Repertorio número Repertorio N°84.138-2023, con el objeto de proceder a la 

reducción del Acta de Junta Extraordinaria de Accionistas de conformidad a lo señalado en la 
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Ext.Rect.KAM/MGH43 

ley. Un extracto, de la señalada escritura se inscribió a Fojas ciento cuatro mil quinientos, 

número cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2023 fue debidamente publicada en el 

Diario Oficial con fecha 18 de diciembre del mismo año. En virtud de la presente resciliación 

de la escritura pública señalada precedentemente, correspondiente a la transformación de la 

Sociedad, de una sociedad por acciones denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES 

SpA”, a una sociedad de responsabilidad limitada denominada “KAM AUDITORES 

CONSULTORES LIMITADA”, se retrotrae al estado anterior, quedando vigente los estatutos 

de la Sociedad y por tanto quedando con la razón social, “KAM AUDITORES 

CONSULTORES SpA”. Como consecuencia de la cláusula anterior, las partes acuerdan 

cancelar la inscripción que rola a fojas 104.500, número 44.488 del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 2023 y efectuar la anotación de la 

presente resciliación, al margen de la inscripción social de Fojas 34.807, número 26.337 del 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de año 2003 ; y, 

efectuar anotación de esta resciliación al margen de la matriz de la escritura pública de fecha 

28 de noviembre de 2023, otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco 

Javier Leiva Carvajal, Repertorio N°84.138-2023.- Demás estipulaciones constan de 

escritura extractada.- Santiago, 26 de Marzo de 2024.- 

002-2403-2612-0612
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Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que con fecha 26 de marzo de
2024, fue inscrito el documento de RESCILIACION de "KAM AUDITORES CONSULTORES
SpA" a fojas 26486 numero 11250 del Registro de Comercio de Santiago correspondiente
al año 2024.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $2.600.-

Santiago, 27 de marzo de 2024.
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
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desde la fecha de su emisión.
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JF/CM 

Nº11250 

RESCILIACION 

KAM AUDITORES 

CONSULTORES SpA 

Rep: 14204 

C: 21900189 

Santiago, veintiséis de marzo del año dos mil 

veinticuatro.- A requerimiento de doña Macarena Del 

Pilar Aguayo Vargas, procedo a inscribir lo 

siguiente: FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario 

Titular de la 2° Notaría de Santiago, con oficio en 

calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, ciudad 

de Santiago, certifico que: Por escritura pública 

de fecha 29 de febrero de 2024, bajo Repertorio 

N°13.744-2024, ante Notario Suplente Benjamín 

Andrés Castillo Montalvo, y rectificada y 

complementada por escritura pública de fecha 15 de 

marzo de 2024 bajo Repertorio N°17.286-2024, ante 

mí, los comparecientes don Víctor Tulio Aguayo 

Henríquez con el treinta y dos por ciento, don 

Jorge Stalin del Carmen Astudillo López con el doce 

por ciento, don Freddy Ignacio Lizana Salazar con 

el diez por ciento, doña Carolina Susana Aguayo 

Vargas con el cuarenta y seis por ciento, todos con 

domicilio en calle don Carlos 2939, oficina 403, 

Las Condes Santiago, en su calidad de únicos socios 

de la sociedad “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA” 

del giro que indica su nombre la cual tiene su 

domicilio en la ciudad de Santiago y para efectos 

tributarios desarrolla sus operaciones bajo RUT 

N°76.045.940-2; en adelante para todos los efectos 

la "Sociedad”, la cual se constituyó por escritura 

pública de fecha 11 de noviembre de 2003, otorgada 

en la Notaría de Santiago, de don Eduardo Avello 

Concha, cuyo extracto se inscribió a Fojas 34.807, 

número 26.337 del Registro de Comercio del 

Fojas 26486 
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Conservador de Bienes Raíces de Santiago, de año 

2003, y fue debidamente publicada en el Diario 

Oficial con fecha 22 de noviembre del mismo año. 

Mediante escritura pública que se extracta, los 

comparecientes procedieron a resciliar la escritura 

pública de fecha 28 de noviembre de 2023, otorgada 

en la Segunda Notaria de Santiago de don Francisco 

Javier Leiva Carvajal, Repertorio N°84.138-2023, 

teniendo como antecedente que con fecha 23 de 

noviembre del año dos mil 2023 se celebró Junta 

Extraordinaria de Accionistas por medio de la cual, 

entre otros asuntos se acordó la transformación de 

la Sociedad, de una sociedad por acciones a una 

sociedad de responsabilidad limitada, cuyo estatuto 

se ordena en tal sentido. En virtud de la presente 

resciliación de la escritura pública señalada 

precedentemente, correspondiente a la 

transformación de la Sociedad, de una sociedad por 

acciones denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES 

SpA”, a una sociedad de responsabilidad limitada 

denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA”, se 

retrotrae al estado anterior, quedando vigente los 

estatutos de la Sociedad y por tanto quedando con 

la razón social, “KAM AUDITORES CONSULTORES SpA”.- 

Por escritura publica de fecha 28 de noviembre de 

2023, otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de 

don Francisco Javier Leiva Carvajal, Repertorio 

N°84.138-2023, la Junta de Accionistas designó a 

una persona debidamente facultada, quién redujo el 

Acta de dicha Junta a escritura pública, la cual 
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fue efectuada sin la comparecencia de los socios 

junto a la persona facultada para ello, no dándose 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 2 de la 

Ley número 3.918, el que señala expresamente que 

“Las sociedades con responsabilidad limitada, sean 

civiles o comerciales, se constituirán por 

escritura pública que contendrá, además de las 

enunciaciones que expresa el artículo 352 del 

Código de Comercio, la declaración de que la 

responsabilidad personal de los socios queda 

limitada a sus aportes o a la suma que a más de 

esto se indique. Estas sociedades no podrán tener 

por objeto negocios bancarios, y el número de sus 

socios no podrá exceder de cincuenta”. En atención 

a lo descrito anteriormente, los actuales y únicos 

socios de la Sociedad vienen en resciliar la 

escritura pública de fecha 28 de noviembre de 2023, 

otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don 

Francisco Javier Leiva Carvajal, Repertorio número 

Repertorio N°84.138-2023, con el objeto de proceder 

a la reducción del Acta de Junta Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad a lo señalado en la ley. 

Un extracto, de la señalada escritura se inscribió 

a Fojas ciento cuatro mil quinientos, número 

cuarenta y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho 

del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago del año 2023 fue debidamente 

publicada en el Diario Oficial con fecha 18 de 

diciembre del mismo año. En virtud de la presente 

resciliación de la escritura pública señalada 
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precedentemente, correspondiente a la 

transformación de la Sociedad, de una sociedad por 

acciones denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES 

SpA”, a una sociedad de responsabilidad limitada 

denominada “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA”, se 

retrotrae al estado anterior, quedando vigente los 

estatutos de la Sociedad y por tanto quedando con 

la razón social, “KAM AUDITORES CONSULTORES SpA”. 

Como consecuencia de la cláusula anterior, las 

partes acuerdan cancelar la inscripción que rola a 

fojas 104.500, número 44.488 del Registro de 

Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago del año 2023 y efectuar la anotación de la 

presente resciliación, al margen de la inscripción 

social de Fojas 34.807, número 26.337 del Registro 

de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, de año 2003; y, efectuar anotación de 

esta resciliación al margen de la matriz de la 

escritura pública de fecha 28 de noviembre de 2023, 

otorgada en la Segunda Notaria de Santiago de don 

Francisco Javier Leiva Carvajal, Repertorio 

N°84.138-2023.- Demás estipulaciones constan de 

escritura extractada.- Santiago, 26 de Marzo de 

2024.- Hay firma electrónica.- Se anotó al margen de 

las inscripciones de fojas 34807 número 26337 del 

año 2003 y de fojas 104500 número 44488 del año 

2023.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda archivado en el Registro de 

Comercio. 
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Morandé 440
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Teléfono
2239 00800

www.conservador.cl
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Certificación de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que subscribe certifica que el documento adjunto,
correspondiente a TRANSFORMACION de "KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA",
fue inscrito con fecha 27 de marzo de 2024 a fojas 26757 numero 11345 del Registro de
Comercio de Santiago correspondiente al año 2024.

Se anotó al margen de fojas 34807 número 26337 año 2003.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $10.500.-

Santiago, 27 de marzo de 2024.
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°
19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual
que la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en
www.conservador.cl, donde estará disponible por 90 días contados
desde la fecha de su emisión.
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Ext.Acta.Kam/MGH43 

EXTRACTO 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario Titular de la 2° Notaría de Santiago, con 

oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, certifico que: 

Con fecha 26 de Marzo de 2024, se redujo a escritura pública ante mí, bajo el Repertorio 

N°19.356-2024, el Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de KAM AUDITORES 

CONSULTORES SpA, RUT N°76.045.940-2, celebrada con fecha 19 de Marzo de 2024, con 

asistencia de sus únicos accionistas don Víctor Tulio Aguayo Henríquez, don Jorge Astudillo 

López, don Freddy Lizana Salazar, y doña Carolina Susana Aguayo Vargas, la sociedad 

inscrita a Fojas 34.807, Número 26.337 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago correspondiente al año 2003, y publicada en el Diario Oficial 22 

noviembre del mismo año, varias veces modificada según consta al margen dicha 

inscripción, (la “Sociedad”), a la cual asistieron los accionistas que representaban del 100% 

de las acciones con derecho a voto de la Sociedad, y acordaron, entre otras materias, lo 

siguiente: /a/ Transformar la Sociedad cambiando su especie o tipo social con subsistencia 

de su personalidad jurídica y reformando sus Estatutos, por tanto “KAM AUDITORES 

CONSULTORES SpA”, se denominará en adelante “KAM AUDITORES CONSULTORES 

LIMITADA”, manteniendo mismo Rol Único Tributario N°76.045.940-2. /b/ Acordaron 

modificar el objeto de la Sociedad reemplazando por el siguiente articulado: OBJETO. “El 

objeto de la sociedad será la prestación de servicios de auditoría externa y asesoría 

tributaria, laboral, y económica; asesorías administrativas y contables; capacitación 

ocupacional y la ejecución de todas las actividades que se relacionen con las citadas”. /c/ 

Mantener a don Victor Tulio Aguayo Henríquez, en la administración, representación y el uso 

de la razón social y del nombre de fantasía y demás estipulaciones, y qué y para el caso de 

su ausencia, dicha labor la ejerza doña Carolina Susana Aguayo Vargas, quién no tendrá la 

obligación de acreditar dicha ausencia o impedimento ante terceros. /d/ Como consecuencia 

de los acuerdos anteriores, los accionistas acordaron Aprobar y fijar al efecto un nuevo texto 

único y refundido de sus estatutos sociales, de “KAM AUDITORES CONSULTORES 

LIMITADA”, pudiendo también utilizar para todos los efectos legales, el nombre de fantasía 

“KAM AUDITORES CONSULTORES LTDA”. Los únicos accionistas de la mencionada 

sociedad, ahora socios de la sociedad transformada son don Víctor Tulio Aguayo Henríquez, 

don Jorge Astudillo López, don Freddy Lizana Salazar, y doña Carolina Susana Aguayo 

Vargas, todos con domicilio en calle Don Carlos 2939, Oficina 403, Las Condes, Región 

Metropolitana. La Sociedad tendrá como domicilio la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las 

sucursales o agencias que establezcan en el resto del país o en el extranjero. El objeto de la 

Sociedad será la prestación de servicios de auditoría externa y asesoría tributaria, laboral, y 

económica; asesorías administrativas y contables; capacitación ocupacional y la ejecución 

de todas las actividades que se relacionen con las citadas. La administración de la sociedad, 

representación y uso de la razón social, le corresponderá a don VICTOR TULIO AGUAYO 

HENRÍQUEZ, el cual, actuando individualmente, dispondrá de las más amplias facultades. 

En caso de ausencia o impedimento del administrador don Victor Tulio Aguayo Henríquez 

deberá actuar individualmente en nombre y en representación de la sociedad, con las 

mismas facultades con las que se ha premunido al administrador, doña CAROLINA SUSANA 

AGUAYO VARGAS, quién no tendrá la obligación de acreditar dicha ausencia o impedimento 

ante terceros. El capital de la Sociedad será la suma de $1.000.000.-, que se entera y paga 

de la siguiente manera: a) Don Victor Tulio Aguayo Henríquez, aporta la suma de $320.000.-, 
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equivalentes al 32% por ciento del capital social, los que se encuentran pagados con 

anterioridad a este acto e ingresados en la caja social; b) Don Jorge Stalin del Carmen 

Astudillo López, aporta la suma de $120.000.-, equivalentes al 12% del capital social, los que 

se encuentran pagados con anterioridad a este acto e ingresados en la caja social; c) Don 

Freddy Ignacio Lizana Salazar, aporta la suma de $100.000.-, equivalentes al 10% del capital 

social, los que se encuentran pagados con anterioridad a este acto e ingresados en la caja 

social; y d) Doña Carolina Susana Aguayo Vargas, aporta la suma de $460.000.- 

equivalentes al 46% por ciento del capital social, los que se encuentran pagados con 

anterioridad a este acto e ingresados en la caja social. Los socios limitan su responsabilidad 

hasta el monto de sus respectivos aportes. La sociedad empezará a regir a contar de la 

fecha de la presente escritura social y tendrá una duración de 10 años prorrogables 

automática y sucesivamente por periodos iguales, a menos que la unanimidad de los socios 

manifiesten su voluntad de poner término a la sociedad mediante declaración hecha por 

escritura pública anotada al margen de la inscripción social en el Registro de Comercio, 

efectuada con anticipación no menor a 6 meses a la expiración del plazo o prórroga que 

estuviere vigente. Demás estipulaciones constan de escritura extractada.- Santiago, 26 de 

Marzo de 2024.- 
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Morandé 440
Santiago

Teléfono
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www.conservador.cl
info@conservador.cl

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

El Conservador de Bienes Raíces que suscribe certifica que con fecha 27 de marzo de
2024, fue inscrito el documento de TRANSFORMACION de "KAM AUDITORES
CONSULTORES LIMITADA" a fojas 26757 numero 11345 del Registro de Comercio de
Santiago correspondiente al año 2024.

Los derechos registrales correspondientes a la inscripción señalada ascienden a la suma
de $2.600.-

Santiago, 27 de marzo de 2024.
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DJ/CM 

Nº11345 

TRANSFORMACION 

KAM AUDITORES 

CONSULTORES 

LIMITADA 

Rep: 14206 

C: 21900193 

Santiago, veintisiete de marzo del año dos mil 

veinticuatro.- A requerimiento de doña Macarena 

Del Pilar Aguayo Vargas, procedo a inscribir lo 

siguiente: FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, 

Notario Titular de la 2° Notaría de Santiago, con 

oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las 

Condes, ciudad de Santiago, certifico que: Con 

fecha 26 de Marzo de 2024, se redujo a escritura 

pública ante mí, bajo el Repertorio N°19.356-

2024, el Acta de la Junta Extraordinaria de 

Accionistas de KAM AUDITORES CONSULTORES SpA, RUT 

N°76.045.940-2, celebrada con fecha 19 de Marzo 

de 2024, con asistencia de sus únicos accionistas 

don Víctor Tulio Aguayo Henríquez, don Jorge 

Astudillo López, don Freddy Lizana Salazar, y 

doña Carolina Susana Aguayo Vargas, la sociedad 

inscrita a Fojas 34.807, Número 26.337 del 

Registro de Comercio del Conservador de Bienes 

Raíces de Santiago correspondiente al año 2003, y 

publicada en el Diario Oficial 22 noviembre del 

mismo año, varias veces modificada según consta 

al margen dicha inscripción, (la “Sociedad”), a 

la cual asistieron los accionistas que 

representaban del 100% de las acciones con 

derecho a voto de la Sociedad, y acordaron, entre 

otras materias, lo siguiente: /a/ Transformar la 

Sociedad cambiando su especie o tipo social con 

subsistencia de su personalidad jurídica y 

reformando sus Estatutos, por tanto “KAM 

AUDITORES CONSULTORES SpA”, se denominará en 

Fojas 26757 
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adelante “KAM AUDITORES CONSULTORES LIMITADA”, 

manteniendo mismo Rol Único Tributario 

N°76.045.940-2. /b/ Acordaron modificar el objeto 

de la Sociedad reemplazando por el siguiente 

articulado: OBJETO. “El objeto de la sociedad 

será la prestación de servicios de auditoría 

externa y asesoría tributaria, laboral, y 

económica; asesorías administrativas y contables; 

capacitación ocupacional y la ejecución de todas 

las actividades que se relacionen con las 

citadas”. /c/ Mantener a don Victor Tulio Aguayo 

Henríquez, en la administración, representación y 

el uso de la razón social y del nombre de 

fantasía y demás estipulaciones, y qué y para el 

caso de su ausencia, dicha labor la ejerza doña 

Carolina Susana Aguayo Vargas, quién no tendrá la 

obligación de acreditar dicha ausencia o 

impedimento ante terceros. /d/ Como consecuencia 

de los acuerdos anteriores, los accionistas 

acordaron Aprobar y fijar al efecto un nuevo 

texto único y refundido de sus estatutos 

sociales, de “KAM AUDITORES CONSULTORES 

LIMITADA”, pudiendo también utilizar para todos 

los efectos legales, el nombre de fantasía “KAM 

AUDITORES CONSULTORES LTDA”. Los únicos 

accionistas de la mencionada sociedad, ahora 

socios de la sociedad transformada son don Víctor 

Tulio Aguayo Henríquez, don Jorge Astudillo 

López, don Freddy Lizana Salazar, y doña Carolina 

Susana Aguayo Vargas, todos con domicilio en 
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calle Don Carlos 2939, Oficina 403, Las Condes, 

Región Metropolitana. La Sociedad tendrá como 

domicilio la ciudad de Santiago, sin perjuicio de 

las sucursales o agencias que establezcan en el 

resto del país o en el extranjero. El objeto de 

la Sociedad será la prestación de servicios de 

auditoría externa y asesoría tributaria, laboral, 

y económica; asesorías administrativas y 

contables; capacitación ocupacional y la 

ejecución de todas las actividades que se 

relacionen con las citadas. La administración de 

la sociedad, representación y uso de la razón 

social, le corresponderá a don VICTOR TULIO 

AGUAYO HENRÍQUEZ, el cual, actuando 

individualmente, dispondrá de las más amplias 

facultades. En caso de ausencia o impedimento del 

administrador don Victor Tulio Aguayo Henríquez 

deberá actuar individualmente en nombre y en 

representación de la sociedad, con las mismas 

facultades con las que se ha premunido al 

administrador, doña CAROLINA SUSANA AGUAYO 

VARGAS, quién no tendrá la obligación de 

acreditar dicha ausencia o impedimento ante 

terceros. El capital de la Sociedad será la suma 

de $1.000.000.-, que se entera y paga de la 

siguiente manera: a) Don Victor Tulio Aguayo 

Henríquez, aporta la suma de $320.000.-, 

equivalentes al 32% por ciento del capital 

social, los que se encuentran pagados con 

anterioridad a este acto e ingresados en la caja 
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social; b) Don Jorge Stalin del Carmen Astudillo 

López, aporta la suma de $120.000.-, equivalentes 

al 12% del capital social, los que se encuentran 

pagados con anterioridad a este acto e ingresados 

en la caja social; c) Don Freddy Ignacio Lizana 

Salazar, aporta la suma de $100.000.-, 

equivalentes al 10% del capital social, los que 

se encuentran pagados con anterioridad a este 

acto e ingresados en la caja social; y d) Doña 

Carolina Susana Aguayo Vargas, aporta la suma de 

$460.000.- equivalentes al 46% por ciento del 

capital social, los que se encuentran pagados con 

anterioridad a este acto e ingresados en la caja 

social. Los socios limitan su responsabilidad 

hasta el monto de sus respectivos aportes. La 

sociedad empezará a regir a contar de la fecha de 

la presente escritura social y tendrá una 

duración de 10 años prorrogables automática y 

sucesivamente por periodos iguales, a menos que 

la unanimidad de los socios manifiesten su 

voluntad de poner término a la sociedad mediante 

declaración hecha por escritura pública anotada 

al margen de la inscripción social en el Registro 

de Comercio, efectuada con anticipación no menor 

a 6 meses a la expiración del plazo o prórroga 

que estuviere vigente. Demás estipulaciones 

constan de escritura extractada.- Santiago, 26 de 

Marzo de 2024.- Hay firma electrónica.- Se anotó 

al margen de la inscripción de fojas 34807 número 

26337 del año 2003.- El extracto materia de la 

Página 5 de 6
Documento incorpora FirmaElectronica Avanzada
Código de Verificación: cic14e2ba1-0



presente inscripción, queda archivado en el 

Registro de Comercio. 
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CVE: 002-298922

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'RESCILIACION' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública otorgada en

este Oficio con fecha 29-02-2024 bajo el Repertorio 13744.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en : www.notariosyconservadores.cl y/o www.notarialeiva.cl
ingresando el código: 002-298922

Firmado electrónicamente por RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO,
Notario Suplente de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las 10:46
horas del dia de hoy.
Santiago, 4 de marzo de 2024

RODRIGO ANDRES PINARES ALVARADO
Notario Suplente
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CVE: 002-300592

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'RECTIFICACION Y COMPLEMENTACION' es copia fiel e íntegra de la

Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha 15-03-2024 bajo el

Repertorio 17286.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en : www.notariosyconservadores.cl y/o www.notarialeiva.cl
ingresando el código: 002-300592

Firmado electrónicamente por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público Titular de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las
11:52 horas del dia de hoy.
Santiago, 26 de marzo de 2024

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL
Notario Público Titular
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CVE: 002-306794

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'ACTA JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS' es copia fiel e

íntegra de la Escritura Pública otorgada en este Oficio con fecha 26-03-2024

bajo el Repertorio 19356.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en : www.notariosyconservadores.cl y/o www.notarialeiva.cl
ingresando el código: 002-306794

Firmado electrónicamente por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público Titular de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las
11:52 horas del dia de hoy.
Santiago, 26 de marzo de 2024

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL
Notario Público Titular
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V
SECCIÓN

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS

Núm. 43.814 | Lunes 1 de Abril de 2024 | Página 1 de 2

Empresas y Cooperativas

CVE 2473652

EXTRACTO
 

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL, Notario Titular de la 2° Notaría de Santiago,
con oficio en calle Alcántara N°107, comuna de Las Condes, ciudad de Santiago, certifico que:
Con fecha 26 de Marzo de 2024, se redujo a escritura pública ante mí, bajo el Repertorio
N°19.356-2024, el Acta de la Junta Extraordinaria de Accionistas de KAM AUDITORES
CONSULTORES SpA, RUT N°76.045.940-2, celebrada con fecha 19 de Marzo de 2024, con
asistencia de sus únicos accionistas don Víctor Tulio Aguayo Henríquez, don Jorge Astudillo
López, don Freddy Lizana Salazar, y doña Carolina Susana Aguayo Vargas, la sociedad inscrita
a Fojas 34.807, Número 26.337 del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago correspondiente al año 2003, y publicada en el Diario Oficial 22 noviembre del mismo
año, varias veces modificada según consta al margen dicha inscripción, (la “Sociedad”), a la cual
asistieron los accionistas que representaban del 100% de las acciones con derecho a voto de la
Sociedad, y acordaron, entre otras materias, lo siguiente: /a/ Transformar la Sociedad cambiando
su especie o tipo social con subsistencia de su personalidad jurídica y reformando sus Estatutos,
por tanto “KAM AUDITORES CONSULTORES SpA”, se denominará en adelante “KAM
AUDITORES CONSULTORES LIMITADA”, manteniendo mismo Rol Único Tributario
N°76.045.940-2. /b/ Acordaron modificar el objeto de la Sociedad reemplazando por el siguiente
articulado: OBJETO. “El objeto de la sociedad será la prestación de servicios de auditoría
externa y asesoría tributaria, laboral, y económica; asesorías administrativas y contables;
capacitación ocupacional y la ejecución de todas las actividades que se relacionen con las
citadas”. /c/ Mantener a don Victor Tulio Aguayo Henríquez, en la administración,
representación y el uso de la razón social y del nombre de fantasía y demás estipulaciones, y qué
y para el caso de su ausencia, dicha labor la ejerza doña Carolina Susana Aguayo Vargas, quién
no tendrá la obligación de acreditar dicha ausencia o impedimento ante terceros. /d/ Como
consecuencia de los acuerdos anteriores, los accionistas acordaron Aprobar y fijar al efecto un
nuevo texto único y refundido de sus estatutos sociales, de “KAM AUDITORES
CONSULTORES LIMITADA”, pudiendo también utilizar para todos los efectos legales, el
nombre de fantasía “KAM AUDITORES CONSULTORES LTDA”. Los únicos accionistas de la
mencionada sociedad, ahora socios de la sociedad transformada son don Víctor Tulio Aguayo
Henríquez, don Jorge Astudillo López, don Freddy Lizana Salazar, y doña Carolina Susana
Aguayo Vargas, todos con domicilio en calle Don Carlos 2939, Oficina 403, Las Condes, Región
Metropolitana. La Sociedad tendrá como domicilio la ciudad de Santiago, sin perjuicio de las
sucursales o agencias que establezcan en el resto del país o en el extranjero. El objeto de la
Sociedad será la prestación de servicios de auditoría externa y asesoría tributaria, laboral, y
económica; asesorías administrativas y contables; capacitación ocupacional y la ejecución de
todas las actividades que se relacionen con las citadas. La administración de la sociedad,
representación y uso de la razón social, le corresponderá a don VICTOR TULIO AGUAYO
HENRÍQUEZ, el cual, actuando individualmente, dispondrá de las más amplias facultades. En
caso de ausencia o impedimento del administrador don Victor Tulio Aguayo Henríquez deberá
actuar individualmente en nombre y en representación de la sociedad, con las mismas facultades
con las que se ha premunido al administrador, doña CAROLINA SUSANA AGUAYO
VARGAS, quién no tendrá la obligación de acreditar dicha ausencia o impedimento ante
terceros. El capital de la Sociedad será la suma de $1.000.000.-, que se entera y paga de la
siguiente manera: a) Don Victor Tulio Aguayo Henríquez, aporta la suma de $320.000.-,
equivalentes al 32% por ciento del capital social, los que se encuentran pagados con anterioridad
a este acto e ingresados en la caja social; b) Don Jorge Stalin del Carmen Astudillo López, aporta
la suma de $120.000.-, equivalentes al 12% del capital social, los que se encuentran pagados con
anterioridad a este acto e ingresados en la caja social; c) Don Freddy Ignacio Lizana Salazar,
aporta la suma de $100.000.-, equivalentes al 10% del capital social, los que se encuentran
pagados con anterioridad a este acto e ingresados en la caja social; y d) Doña Carolina Susana
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Aguayo Vargas, aporta la suma de $460.000.- equivalentes al 46% por ciento del capital social,
los que se encuentran pagados con anterioridad a este acto e ingresados en la caja social. Los
socios limitan su responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes. La sociedad
empezará a regir a contar de la fecha de la presente escritura social y tendrá una duración de 10
años prorrogables automática y sucesivamente por periodos iguales, a menos que la unanimidad
de los socios manifiesten su voluntad de poner término a la sociedad mediante declaración hecha
por escritura pública anotada al margen de la inscripción social en el Registro de Comercio,
efectuada con anticipación no menor a 6 meses a la expiración del plazo o prórroga que estuviere
vigente. Demás estipulaciones constan de escritura extractada.- Santiago, 26 de Marzo de 2024.
 


